
 

Continue

https://traffnew.ru/123?utm_term=antecedentes+del+derecho+mercantil+en+el+mundo


Antecedentes del derecho mercantil en el mundo

Desde el tiempo humano prehistórico y después del desiler y el surgimiento de la agricultura, el comercio surge como sobreproducción, ya sea excedentes de alimentos, ropa o diversos accesorios y herramientas. Por supuesto, este tipo de comercio se basaba principalmente en el llamado Trueque, con quien la gente intercambiaba
artículos que no utilizaban para otros que necesitaban más necesidad. El sistema de trueque, a pesar de ser el primer sistema de comercio, carecía de recursos suficientes para satisfacer toda la esfera social. No siempre alguien aceptó un producto a cambio de otro, era muy difícil determinar el número exacto de pollos que se
intercambiaron para conseguir una vaca, o el número de peces para obtener piel de piel. Siempre había un miedo a la estafa o que el comercio no era lo beneficioso que se esperaba en ambos lados. Con estas cartas de falla tatuadas en la palabra trueque, estaba claro que al final la humanidad eligió un sistema de comercio que es
más simple y fácil de entender para todos. La moneda comenzó a ser utilizada, adquiriendo así el metal por el cual se forjó su verdadero valor. Con diferentes monedas de diferentes valores, ya era posible hacer una buena cuantificación de las mercancías que correspondería a todos los componentes de este sistema de comercio. La
moneda es tal vez una fuente esencial de derecho comercial, de hecho hoy en día sigue siendo un método utilizado por todas las culturas de todo el mundo. DERECHO COMERCIAL ANTES DE LAS EDADES MIDDLE Echemos un vistazo al fondo antes de la Edad Media: La actividad comercial es tan antigua como el hombre, y
reflejada en todas las épocas y todos los asentamientos. Hay muchos textos comerciales que se encuentran en todo tipo de culturas, como los pueblos egipcios, griegos, romanos o fenicios. Todo este tipo de documentación carecía de rigor legislativo, pero se limitaba a anotaciones sobre determinadas cuestiones que no estaban
cubiertas en su totalidad, como ocurre actualmente con el Derecho mercantil. Tres siglos antes de que Cristo destaque el conjunto de leyes establecidas por las leyes del mar, que pertenecen al pueblo de Rodios, a las personas que mantuvieron excelentes relaciones con el pueblo romano, y por lo tanto se cree que tuvieron un impacto
positivo en el famoso y futuro decreto, llamado ley de Roma. El derecho romano, con su famoso Ius civile y Ius gentium, trató de regular la relación entre los propios romanos, así como la relación entre los romanos y los extranjeros y los imperios fuera de las naciones. Todo este tipo de legislación se refería más al derecho civil actual
que hoy conocemos que al propio derecho mercantil. Como anécdota me gustaría citar un contrato que fue revelado por la terminación de uno de sus nombres, que no puedo recordar, que llegó a LATUM CREPIDONTE VENTRIS EN CONVIDIO ALMITENDI o algo así permitió a cada huésped comer, derecho a eructar le gustó tanto
como quisieran. Y este derecho siempre ha sido recordado hasta el día de hoy, y siempre es una broma fácil en cuanto a quién con poca educación termina eructando en la mesa señalando a la bien vista era romana.... Continuando con el derecho comercial y volviendo a la época romana, diremos que en ausencia de un derecho
comercial adecuado, había una obligación de reservar a los banqueros de un tiempo llamado accepti et dispensi, que resultó ser una contabilidad previa. EN EL CONTEXTO DE LOS DERECHOS DE COMERCIO DURANTE LA EDAD MIDDLE Fue en la Edad Media que estaba identificando a los separados, que se convirtió en el
derecho comercial del anterior derecho civil de Roma. Por primera vez, como precedente, el comercio recibió un valor real, lo que, sin embargo, se vio impedido por el crecimiento exponencial de las relaciones comerciales entre todos los pueblos medievales. Diferentes productos, diferentes monedas y diferentes formas de comercio
merecen su investigación y regulación justas en una parte indifilable fuera del antiguo derecho civil romano. Se cree que el derecho comercial nació en gremios y asociaciones de comerciantes inundaron ciudades medievales. De esta manera, defendieron mejor sus intereses y ayudaron a integrar mejor a los futuros jugadores en el
mundo del trading. Tanto los compradores como los vendedores estaban interesados en obtener el precio correcto, ambos valen tanto el pago. Por lo tanto, la justicia era la virtud de la excelencia que caracteriza al comercio. Esto da lugar a diferentes tribunales de negocios y diferentes estatutos, que se median y resuelven las
diferencias que podrían surgir. En la Edad Media, algunos tratados siempre están asociados con las leyes de comercio marítimo, como las famosas leyes Wisby basadas en Escandinavia, o la obra conocida como Guidon de laa mer de origen francés y un autor desconocido, que incluye muchas disposiciones sobre comercio marítimo,
destaca. A continuación, surgirán diferentes leyes en toda la zona geográfica de Europa, destacando burgos en 1538 o Sevilla en 1554 o Bilbao en 1554 varios siglos después. Todas estas normas estaban en vigor para mantener el orden del comercio justo, pero no tenían un valor vinculante y no estaban acostumbradas a las acciones
de sus delincuentes. LOS DERECHOS COMERCIALES DE FONDO EN LOS TIEMPOS MODERNOS SURGEN EN FRANCIA EN EL SIGLO XVII, QUE SE CONVIERTE EN EL NACIMIENTO DE LA LLAMADA LEY COMERCIAL MODERNA, TAL COMO LA CONOCEMOS. Muchos edictos y legislación se desarrollaron por primera vez
y sirven como entendió y sintió las necesidades del negocio. Este fue el impulso del derecho comercial, que pronto fueron ampliados por otros países, desde los que se celebraron congresos y conferencias internacionales, abordando diversas cuestiones y acordando negociaciones entre ellos, como la famosa reunión de Berna 1878. En
España, en 1829, un código comercial de la influencia de Napoleón apareció de la mano de Pedro Sainz de Andino, que más tarde fue convertido y reemplazado en 1885. El código Albertino 1829 aparece en Italia y el código comercial de 1861 en Alemania. Como última observación, cabe señalar también el Código Suizo de
Obligaciones de 1911, en el que se regularon conjuntamente los dos asuntos civiles y mercantiles. 1. UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA CENTRO UNIVERSIDAD NORTHERN HISTORICAL BACKGROUND: ADAN LEAL NATARENO COB-N, ALTA VERAPAZ, ENERO 2016 INTRODUCCION 2 - La Ley como ciencia
normativa es responsable de investigar las formas que la sociedad toma para establecer límites a la conducta humana, ya sea legal, paralista o incondicional. A cada sector del derecho se le confía la función de estudiar parte de esta relación para obtener los principios básicos reflejados posteriormente en la legislación vigente. Los
fenómenos criminales, por ejemplo, son sujetos delictivos; las funciones administrativas de la autoridad nacional se regirán por el Derecho administrativo; el estatuto común de todas las personas forma parte del derecho civil, las relaciones entre estados son competencia del derecho internacional público y, por lo tanto, cualquier
expresión de la vida considerada angulo está influenciada por un sector específico que crea especialidades de diversos derechos especiales. Sirve como introducción para determinar la materia u relaciones objetivas extendidas al denominado derecho comercial o comercial, con el único fin de explorarlas y sistematizarlas doktrinally y
en derecho. 3. ASPECTOS HISTORICOS DEL COMERCIAL – A medida que la organización social evolucionó y las necesidades se hicieron más complejas, la actividad económica humana estaba experimentando una transformación que podría contribuir al desarrollo de la civilización: una división progresiva del trabajo. Este fenómeno
histórico, ampliamente planteado por Federico Engels en su obra de origen familiar, inmobiliario y país, condición de relaciones sociales, que más tarde creó el derecho comercial. Este capítulo fue hecho por un comerciante que, sin participar directamente en el proceso de producción, del fabricante al consumidor. Esto resulta en un
comerciante profesional, y la riqueza producida también adquiere una categoría de bienes o bienes en la medida en que está diseñado para el intercambio para la venta. A continuación, los satisfactorios tienen un cambio de valor y se producen con este objeto. 4. Los derechos de los comerciantes a los antiguos - las civilizaciones más
importantes, caracterizados por la historia tenía que hacer tráfico comercial y facilitar la regirlo de las aduanas. Los egipcios, los fenicios, los persas, los chinos, el mismo hombre estadounidense que se trafica, y no podemos olvidar a los griegos, que aunque su mayor contribución es la ciencia jurídica y política, sus ciudades más
importantes estaban cerca del mar Mediterráneo y el hecho de que la ruta marítima era la más difícil de abordar a otras ciudades, hizo del comercio marítimo una actividad clave en su economía. 5. Estas figuras institucionalizadas, que todavía están con ropa diferente, existen en el derecho comercial de nuestro tiempo. Por ejemplo, el
préstamo grueso de Ventura, según el contexto, era la empresa por la que el sujeto sacó el préstamo a otro, condicionando el pago del deudor, en el barco que sald con éxito de su destino. En el fondo, el prestamista se arriesgue a perder la propiedad ocupada si la acción se tomaba en alta mar. Esta institución se considera un
precedente para un contrato de seguro. Echazón también se identifica como una inversión griega. Su capitán podía aligerar el peso de la carga lanzando mercancías al mar y sin mayor responsabilidad si impedía el naufragio, corría al suelo o capturaba. En el derecho marítimo comercial, esto ahora se llama una división gruesa.
También fueron importantes las famosas leyes de rodias, que debían su nombre porque surgieron en la isla de Rodas; y era un paquete destinado a regular el comercio marítimo. El derecho romano merece un comentario especial. La cultura romana fue el creador del sistema en áreas insusables. Jus Civile se aplicó aquí, que tenía
derecho a decidir sobre las actividades privadas de los ciudadanos, excepto o no, comercialmente. 6. En el derecho romano, el caso de las formalidades de la propia ley, que se aplicaba, el genio romano encontró una solución, dando poderes de interpretación a los pretores, de modo que se debe observar la aplicación del Derecho Civil
al comercio, las peculiaridades del fenómeno comercial. La rigidez de la ley iba acompañada de la flexibilidad de una interpretación específica, que sirve de precedente para la idea de que el juez adapta la ley a un caso particular. DERECHOS COMERCIALES EN LA EDAD MEDIA: uno de los cuando se trata de organización social, es
feudalismo. El propietario de la feudo ejerció el poder en su jurisdicción territorial, y todo lo que se hizo fue para su propio beneficio, que también incluía el poder político. Fuera de las disputas, se establecieron las aldeas o aldeas donde los nacientes bourgeos comerciales estaban arraigados. El surgimiento de esta clase social en la
sociedad marca una fase transformadora en todo lo que les rodea, y su poder para causar un cambio reside en la riqueza comercial. 7. La monarquía encuentra su mejor aliado para los comerciantes. Estimula su papel y la hedth es un principio para determinar lo que ahora se conoce como derecho comercial. Desde que se da esta
definición, los comerciantes organizaron las corporaciones más llamadas. Estas corporaciones regían sus estatutos, en los que recogían costumbres, que ellos mismos habían practicado; por lo tanto, estos derechos se conocen como derecho corporativo, estas prácticas se dan para resolver controversias, para tratar casos con un
número llamado cónsul, y de allí provienen o provienen de su propio tribunal comercial, que tiene lugar en algunos países. Como inversión en este tiempo es un proyecto de ley sobre cambios, consolidación de diversas empresas mercantiles, promoción de contratos de seguros, inicio de registro mercantil, etc., pero lo más importante, el
derecho mercantil se transformó en un derecho civil autónomo. 8. DERECHOS COMERCIALES DE EPOCA MODERNA: Hemos insistido en señalar cómo los hechos que marcan el curso de la historia humana afectan al derecho comercial. El descubrimiento de Estados Unidos tiene tal efecto y, a su vez, es una consecuencia del
expansionismo mercantilista europeo. El descubrimiento no fue un accidente; fue el resultado de las antinuciaciones de España, Inglaterra, Francia, Holanda, Italia, Italia, Italia, en busca de nuevas rutas para nuevos mercados. Los principales medios de comunicación eran el mar, y con la legislación de Napoleón en 1807 había dos
hechos importantes: en primer lugar, se introdujo el propio código para su propio comercio; y, en segundo lugar, el Derecho mercantil ya no se clasifica para convertirse en un derecho que regula una relación objetiva cuyo Derecho penal es comercial, de modo que nace la fase objetiva del Derecho mercantil. El derecho comercial está
ahora estrechamente vinculado al capitalismo. 9. ASPECTOS HISTORICOS DE GUATEMALTECO DERECHO COMERCIAL: Guatemala, al igual que el resto de España en las zonas de América, realeza su vida jurídica con las leyes de la metrópolis. La ley que recoge indies, leyes de castilla, siete líneas y órdenes en Bilbao para
nombrar a los más conocidos, incluía reglas para el comercio. Capitanía de Capitanía El Reino de Guatemala fue objeto de la Viceguerra de nueva España; el comercio fue controlado por el consulado mexicano y el consulado mexicano ejerció jurisdicción en los países de Centroamérica para resolver las disputas que pudieran surgir.
Debido a la insistencia de los comerciantes del capitán, el Consulado de Comercio de Guatemala fue establecido por certificado real de 11 de diciembre de 1793; los derechos comerciales contenidos en esas leyes atendieron más intereses de corona que los intereses de los propios operadores económicos. En el año 1877, cuando se
adoptaron los nuevos códigos de Guatemala, se incluyó un Código de Comercio con una ley especial sobre enjuiciamiento comercial. 10. A partir de la fecha anterior llegamos a 1942, la posibilidad de introducir un nuevo código comercial contenido en el Decreto Presidencial no 2946 de la República. El Decreto Republicano no 2-70 del
Congreso, que contiene el actual Código de Comercio guatemalteco, fue adoptado en 1970 como un instrumento moderno adaptado a las nuevas necesidades comerciales de Guatemala, tanto nacionales como internacionales. Internacional.
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